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PROYECTO INVESTIGADOR
AB OVO USQUE AD MALA

Diseño en dos apartados: memoria técnica y memoria
económica

Indagación en el campo de conocimientos de la traducción
oficial

Innovador, por cuanto nunca se ha acometido nada semejante
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1 Memoria 
técnica



1.1 Título

La traducción oficial 
en el mundo 
panhispánico: 
cartografía y uso de 
tecnologías nuevas, 
novísimas y 
disruptivas



1.2 Resumen y justificación

La traducción oficial es una actividad más marcada 
por el uso que por el campo (que también).

Abarca todas las especies de la traducción 
fehaciente, incluidas la jurada, la consular, la 
autorizada por notario, secretario judicial o 
funcionario público.

Recibe distintas denominaciones en el mundo 
panhispánico: jurada, pública, juramentada, peritada, 
certificada, inter alia.

Mundo panhispánico: integrado por 23 países o 
territorios hispanoparlantes.

Disparidades en cuanto a normativa, ámbito de 
actuación y eficacia, formas de ejecución y 
presentación, normalización, autorización 
(manifestación de la fe pública), operadores 
involucrados en la cadena de producción y valor, 
circunstancias de trabajo, modalidades de acceso a la 
profesión, herramientas profesionales y tecnologías 
empleadas.

Transformación intensa a causa de la pandemia de 
covid-19 en el uso de tecnologías.

Las AA.PP. regulan, pero van a la zaga.
Tecnologías de la traducción oficial: analógicas y 

digitales (nuevas, novísimas y disruptivas).
Necesidad de indagar en ellas.



1.3 Objetivos

 Cartografiar la traducción oficial en el mundo panhispánico:
― Semblanza histórica
― Nomenclatura
― Organismos reguladores
― Normativa: historial, enmiendas y modificaciones, ámbito 

y alcance
― Modalidades de acceso
― Actores intervinientes en la cadena de producción y valor 

(traductores, intermediarios, notarios y registradores no 
relacionados con la traducción profesional, autoridades 
consulares, secretarios judiciales, destinatarios y clientes, 
órganos administrativos, etc.)

― Modalidades de ejecución (la traducción oficial como 
actividad)

― Modalidades de presentación y entrega (la traducción 
oficial como producto)

― Modalidades de otorgamiento de la fe pública
― Normalización
― Formación
― Aseguramiento de la calidad
― Herramientas y tecnologías: analógicas, digitales (nuevas, 

novísimas y disruptivas) o mixtas
― Situación prepandemia y pospandemia

 Proponer la aplicación de tecnologías
― Nuevas (digitalización de originales, creación y gestión de 

memorias de traducción, impresión en formatos digitales, 
etc.)

― Novísimas (firma digital, sellos de seguridad QR o NCR)
― Disruptivas (la cadena de bloques)



1.4 Status quaestionis

 Lobato Patricio y Granados Navarro 
(2020 y 2018): repertorio

 Duro Moreno (2020a, 2020b, 1997 y 
2008): tecnologías y normalización

 Márquez (1997): metodología
 Gallego Hernández (2008): Photoshop
 Andújar (2007 y 2011), Barceló 

Martínez (2010 y 2020), Barceló 
Martínez y Delgado (2014 y 2016) y 
Bosch (2005): técnicas y aspectos 
téorico-prácticos

 Lara Aguado (2016): enfoque jurídico
 Ortega Arjonilla (2005): diferencias 

entre jurídica, jurada y judicial
 Gentile (2020): traducción pública en 

Argentina



1.5 Metodología

Mixta

Cuantitativa Cualitativa

Encuestas ― Entrevistas 
semiestructuradas

― Observación directa
― Grupos de debate

Enfoque descriptivo uniforme



1.6 Resultados previstos

Levantar un mapa 
con datos actualizados 
de la traducción oficial 
en el mundo 
panhispánico
Recomendar el uso 

de herramientas 
tecnológicas en 
aquellas situaciones 
que así lo sugieran



1.7 Producto esperado

Número monográfico de Meta (Montreal) 
o Mutatis Mutandis (Medellín)
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1.8 Equipo investigador (por orden de incorporación)

Miguel Duro Moreno, UMA (coinvestigador principal)
+

Mary Ann Monteagudo, UPC (coinvestigadora principal)

Bibiana 
Clavijo 
Ramos, 

EAN
(Bogotá, 

Colombia)

Ana María 
Gentile, 

UNLP (La 
Plata, 

Argentina)

Julia 
Lobato 
Patricio, 

UPO
(Sevilla, 
España)

Ana Belén 
Martínez 
López, 

UCO
(Córdoba, 
España)

Tanagua 
Barceló 

Martínez, 
UMA

(Málaga, 
España)

Ana Pérez 
Manrique, 

WSU
(Worcester, 

MA., 
EE.UU.)

al menos un observador experto por país indagado



1.9 Cronograma

 Fase previa
― Constitución del equipo investigador y diseño del proyecto: 

septiembre del 2021
― Contacto con los posibles editores: 2021-2022
― Presentación de la metodología en un congreso de Timişoara 

(Rumanía): noviembre del 2021

 Fase inicial
― Inicio de los trabajos: diciembre del 2022
― Diseño y desarrollo definitivos: mayo del 2023
― Creación del entorno informático: : mayo-junio del 2023
― Recopilación de los datos cuantitativos: octubre del 2023
― Recopilación de los datos cualitativos: noviembre del 2023
― Análisis, depuración de datos y tratamiento estadístico de datos: 

diciembre del 2023
― Actualización del entorno informático: diciembre del 2022

 Fase intermedia
― Elaboración de los artículos (uno por país): enero-mayo del 2024
― Selección de evaluadores externos: enero del 2024
― Revisión de los artículos por los evaluadores: mayo-junio del 2024
― Comunicación de la decisión sobre publicación: julio del 2024

 Fase final
― Composición final del manuscrito: julio del 2024
― Envío del manuscrito definitivo a la editorial: finales de julio del 2024
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DISEÑO

 Gastos directos
• Publicación: $8000
• Servicios generales y 

recursos informáticos: 
$2170

• Material bibliográfico: $540
 Gastos indirectos

• Personal indirecto: $1350
• Uso de instalaciones: $810
• Comunicaciones: $810

 Total $13 500

2 Memoria 
económica
(en dólares 

estadounidenses)



QUOD ERAT
DEMONSTRANDUM
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